
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MARTÍN RICO JIMÉNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN  

El suscrito, diputado Martín Rico Jiménez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional a la LXI Legislatura de la 

honorable Cámara de Diputados, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se modifican el párrafo sexto de la fracción II, artículo 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la agenda política nacional, los procesos de rendición de cuentas se inscriben en la corresponsabilidad que 

existe entre los poderes públicos federales, y en la relación política y económica que registra la federación con 

respecto a los estados que la conforman. 

En ese contexto, el 7 de mayo de 2008 se publicó el decreto que contiene las reformas constitucionales en materia 

de gasto público y fiscalización aprobadas por el Congreso de la Unión, entre cuyas importantes aportaciones 

destacó la regulación que se efectúa de las entidades de fiscalización locales para contar con autonomía técnica y 

de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para que sus titulares sean electos por las dos terceras partes de los 

miembros de los congresos por periodos no menores de 7 años. 

Esta modificación constitucional materializa los esfuerzos empeñados en actualizar y modernizar las 

administraciones estatales, y representa un avance importante en la construcción de un mejor sistema nacional de 

rendición de cuentas. 

No obstante esta reforma, se requiere del impulso de otras acciones adicionales que hagan posible una mayor 

viabilidad y sustento a los procesos de transparencia y rendición de cuentas. En tal sentido, es menester: 

• Elegir a los titulares de las entidades de fiscalización mediante convocatoria pública, abierta y transparente. 

• Realizar los procesos de elección de dichos titulares, en tiempo distinto al de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo para garantizar la neutralidad y la autonomía técnica y de gestión de las entidades de fiscalización. 

• Aprobar, por parte de los congresos estatales, legislaciones claras y puntuales que propicien una mayor 

transparencia y una adecuada rendición de cuentas, análogas al marco jurídico que rige la actuación de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

Hoy en día, la fiscalización superior se coloca indiscutiblemente como herramienta fundamental de la reforma del 

Estado, en tanto que el federalismo debe tener una alta prioridad en los trabajos legislativos. La fiscalización 

superior y el federalismo son elementos estratégicos y vinculatorios para la gobernabilidad democrática. 

La descentralización de facultades, programas, recursos e infraestructura física ha sido un objetivo de la mayor 

trascendencia para hacer vigente el espíritu federalista de la nación. 

Las sucesivas reformas legales y normativas efectuadas en esta materia se han orientado, sobre todo, a la 

descentralización de la administración pública federal así como al ejercicio del gasto público. Sin embargo, la 

descentralización de recursos como uno de los objetivos centrales de la modernización del país, ha sido un proceso 

incompleto, al haberse efectuado sin construir los adecuados mecanismos institucionales de control y rendición de 

cuentas. 



Durante los últimos 12 años, las transferencias de recursos a estados y municipios han aumentado más de tres 

veces al pasar de 254 mil millones de pesos en 1998, a 940 mil millones de pesos en 2010. Y en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 2011 el gasto federalizado propuesto, equivale al 30 por ciento del gasto neto total. 

Estos recursos, con excepción del Distrito Federal y del estado de Nuevo León, representan en promedio 85 por 

ciento de los ingresos de los estados. La mayoría de ellos provienen de la federación a través de los ramos 28 y 33. 

El ramo 28 se refiere a los montos que a cada estado le corresponden por la recaudación de impuestos federales; 

estos recursos son ejercidos libremente por los gobiernos de las entidades federativas. 

El ramo 33 está conformado por ocho fondos y es alimentado por los recursos que el gobierno federal canaliza para 

que gobiernos locales atiendan los rubros que antes eran su responsabilidad como los servicios de salud y 

educación; cada peso de este ramo viene etiquetado desde la federación. 

Sin embargo, para que esta descentralización creciente de recursos a estados y municipios alcance plenamente sus 

objetivos socio-económicos y se administre con la mayor transparencia, tiene que acompañarse de adecuados 

mecanismos institucionales de control y rendición de cuentas. 

Para lo anterior, es preciso que los titulares de las entidades de fiscalización estén alejados de consignas partidistas 

y de fobias y filias políticas, que gocen de buena reputación y cuenten con suficiente capacidad profesional y 

experiencia para impulsar de manera decidida una gestión pública consistente con los valores de imparcialidad, 

honestidad, rigor técnico y transparencia. 

En todo caso, el propósito superior es que los recursos públicos se administren con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados, tal y como lo establece el artículo 

134 de nuestra Constitución. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa 

proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

Artículo Único. Se reforma el séptimo párrafo y se adicionan dos últimos párrafos a la fracción II del artículo 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116. ...  

...  

...  

...  

...  

...  

Mediante un proceso de convocatoria pública, abierta y transparente, determinado en las leyes correspondientes, el 

titular de las entidad de fiscalización de las entidades federativas, será electo por las dos terceras partes de los 

miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 

experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades. 



Para ser titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas se requiere que durante el ejercicio de su 

encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los 

no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia. 

No podrá ser titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas la persona que haya ocupado el cargo 

de secretario o su equivalente, procurador de justicia o diputado local, en sus respectivos estados, durante el año 

previo al día de su designación. 

Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2010. 

Diputado Martín Rico Jiménez (rúbrica) 

 


